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 INTRODUCCION. 

 

Comunidad Guía y Scout 

 Hermanos todos. 

 

Agradezco la confianza que me dieron el año pasado, y que asumí de nuevo, con el 

compromiso de seguir trabajando en democratizar esta organización y en crear una cultura 

de fiscalización, quitando la idea que cualquier cosa que pide el fiscal, es para “caerle 

encima” a alguien, sino con el afán de que se actúe de manera transparente, y a su vez 

realimentar, estandarizar y colaborar a fortalecer algunos procesos. 

 

La labor de este año, la centre en dos propuestas que llevaron mucho trabajo, análisis y 

preparación, las cuales fueron: 1) las modificaciones al P.O.R para fortalecer la Fiscalía, y 

2) un análisis jurídico de la presencia de la persona que desempeñe el puesto de 

Coordinador de la Contraloría de Servicios en la Junta Directiva, lo cual no está establecido 

en nuestra Ley Constitutiva, y que además técnicamente en el P.O.R., se le ha dado “rango“ 

de miembro de Junta Directiva, solo que sin voto; algo que he insistido no está alineado con 

lo que está en nuestra Ley Constitutiva.. 

 

Además, avanzamos con el tema de que las actas sean de acceso a nuestros asociados 

con la propuesta que había presentado el año antepasado. Ahora les agradecería a todos 

en Asamblea, para que den aprobación a las mociones que he presentado, para avanzar 

más en el proceso de fiscalización fluida, de esta Asociación. 

 

El seguimiento a las minutas de los comités, es con el fin de que se fortalezca en trabajo 

en cada uno, y quede en blanco y negro, la hoja de ruta, memoria histórica, y por ende la 

argumentación de lo actuado por cada uno de estos Comités. 

 

Para una mejor contextualización de lo aquí indicado, recomiendo la lectura de las Actas, y 

el análisis de las 22 hojas de anexos que les aporto en este informe; cualquier duda, con 

mucho gusto les agradeceré contactarme, para ampliarles. 

 

Siempre Listo Para Servir.  

 

 

Oscar Mario Garbanzo A 

Fiscal 2021-23 

Junta Directiva Nacional 

Asociación de Guías y Scouts de Costa Rica. 
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1. CULTURA INSTITUCIONAL DEFISCALIZACION DEBIL O DE NO 

FISCALIZACION. 

 

Tema recurrente por tercer año consecutivo, y reitero mi preocupación, pues se siguen 

poniendo obstáculos, trabas y burocracia, para llevar a cabo una fiscalización adecuada, 

en esta Asociación. 

 

Como lo indiqué en el informe pasado, pese a que nos regimos por códigos de ética como 

la Ley y Promesa, donde la transparencia debería ser el norte y en nuestro actuar, no 

logramos que se afiance una cultura de fiscalización. 

 

Pido una vez más compañeros Asambleístas, como representantes de la comunidad Guía 

y Scout a nivel nacional, que apoyen las mociones que estoy sometiendo a la Asamblea, 

para que de una vez por todas se le indique a la Junta Directiva Nacional, que se hagan las 

modificaciones al P.O.R. para fortalecer el rol del Fiscal. 

 

Envié al comité de P.O.R., previa conversación con los compañeros Vilma Fallas y Herbert 

Barrot, quienes al ser parte del Comité colaborarían y entendían la necesidad de una 

regulación adecuada y a la espera que agilizaran la propuesta, para fortalecer la Fiscalía, 

el oficio AGYSCR-JDN-FIS-001 / 21-23, con una propuesta para que, de una vez por todas, 

se incorporen al P.O.R., los elementos que considero básicos y elementales para llevar a 

cabo una fiscalización adecuada. (Véase el oficio en el ANEXO 1 de este informe). 

 

Es importante acotar, que la búsqueda de contar con instrumentos claros, es con la finalidad 

de permitir que, en lo sucesivo, las personas que ocupen este cargo, tengan las 

herramientas necesarias para cumplir una labor, cuyo fin es asegurar y transparentar las 

actuaciones del órgano en primera instancia y en apoyo a toda la organización, sin tener 

que enfocarse en este tipo de trabas. 

 

Sin embargo, pese a que lo complementé con el acuerdo de los lineamientos para firmas 

digitales; y lo presenté, en Junta Directiva, de nuevo a finales de año pasado, y se envió 

nuevamente al comité, el tema no ha avanzado en su discusión, sino ha quedado relegado 
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e incluso con temas que los compañeros Fallas y Barrot, han presentado posteriormente, y 

a esos si se les ha dado trámite, e incluso ya los llevaron y votamos en Junta Directiva 

Nacional, o están en agenda de Junta para ser vistos en sesión. 

 

Aunque todos tenemos claro, y así me lo manifiestan muchos compañeros, cuando me 

indican que el Fiscal puede investigar lo que sea, pues así se establece en el artículo 58, 

inciso F, numeral iv del POR, y la Ley de Asociaciones (Ley 218), he de indicarles que, a la 

hora de llevar a la práctica ese artículo, la realidad es otra y ponen obstáculos para ser 

fiscalizados, con actuares no muy transparentes en mi opinión. 

 

Continué trabajando en crear y fortalecer esta cultura de apertura, de transparencia, de que 

se den los documentos e informes solicitados con tiempo suficiente, para poder verificar 

todo lo actuado, o no actuado; sin embargo, en general dada la falta de la cultura 

organizacional de rendición de cuentas, no se consolida, y se siguen poniendo obstáculos 

o trabas cada vez que se quiere tener acceso a la información. 

 

Ejemplo de ello es que, desde marzo del 2021, solicité al CAI las actas, y se los reiteré en 

la sesión Nº10-2021/22, no me las hicieron llegar; por otro lado, solicite una vez más acceso 

a las actas o minutas del comité de POR, y tampoco me las han podido hacer llegar (el 

detalle de cada una de estas acciones o trabas lo ampliaré en el apartado de Comités de 

Junta Directiva, que incluyo más adelante). 

 

En general se siguen poniendo obstáculos, ejemplo claro de lo anterior es la escucha de 

las grabaciones de las sesione de junta. Por ejemplo, siguiendo el procedimiento 

establecido por la misma Junta, en la sesión 44, solicité la escucha de las grabaciones de 

las actas 40, 41, 42, 43 y 44, tuve que retirar que me dieran acceso a la 44, (o sea para 

mejor comprensión solo me dieron acceso de la 40 a la 43) porque era en la que estábamos, 

para en otra sesión tener que volver a solicitar el acceso a las mimas, lo que considero una 

barrera burocrática.  Tanto así que posteriormente en otra sesión se me aprueba que una 

vez que la secretaria pase el borrador, tenga el acceso inmediato a la escucha de dicha 

acta, entonces me pregunto, ¿no pudo haber sido así desde el inicio? 
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Solo por mencionar un caso, de estas trabas burocráticas, en la sesión 44, celebrada el 

martes 01 de marzo, se aprueba que escuche la grabación, y el acuerdo se me hace llegar 

el sábado 5 de marzo a las 11:29 p.m. Tómese en cuenta que el domingo no es día laboral 

para la compañera Ana Yency Salazar, quien nos da apoyo secretarial en la Oficina 

Nacional, el día lunes no me pudo atender pues tuvo una situación personal (algo 

totalmente entendible), y el día martes ingresaba en la tarde para preparar todo y 

acompañarnos en la reunión de Junta Directiva del martes 8 de marzo, en la noche. Donde 

ya para ese día se debían haber presentado las observaciones o correcciones que uno 

tuviese sobre el acta, pues se había agendado desde el jueves pasado, para ser aprobado 

en a la sesión del 8 de marzo. 

 

Analicemos además que mi persona labora entre semana de 8:00 a.m. a 4: 00 p.m., es 

decir técnicamente se me redujo el tiempo de escucha, al día lunes de 4:15 a 5:30, pues la 

misma compañera Vilma Fallas, fue insistente a la hora de redactar el acuerdo, en la parte 

que indica “el cual deberá ajustar su tiempo al de la Secretaria de Actas, Ana Yency Salazar, 

para que este acuerdo se ejecute en el horario laboral de la funcionaria, conforme lo 

establecido por la Dirección Genera”. 

 

Me llamó mucho la atención, esa solicitud tan expresa de la compañera, pues en teoría los 

compañeros Herbert Barrot y Vilma Fallas, han manifestado en ocasiones, que ellos le han 

insistido a la Administración que se tome en cuenta que el tiempo del voluntariado no 

debería ajustarse al de la administración, sino que se deberán facilitar los procesos a los 

voluntarios; pero aquí, a esta Fiscalía, no se aplicó lo que en teoría se pregona y busca en 

el fortalecimiento del voluntariado. 

 

Adelantándome a cualquier mal entendido, debo aclara que tanto la compañera Ana Yency 

Salazar, como el Director General, compañero Ángel Monge, siempre han tenido la buena 

voluntad y están anuentes para dar toda la colaboración y tiempo extra que en algún 

momento les he solicitado; con lo expresado anteriormente me refiero a obstáculos que 

vinieron de compañeros de junta, voluntarios al igual que yo. 

 

Véase el correo y oficio enviado: 
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Otro aspecto en el cual se visualiza la falta de apoyo, se dio en el proceso de investigación 

de la Asamblea Nacional del año pasado, donde, desde que en Junta designamos el 

equipo, indiqué claramente (y así quedo en actas) ser parte de la investigación, como 

observador, y cuando consulté me indicaron que estaba en proceso, que ahí me avisarían. 

Sin embargo, nunca fui convocado, y cuando ante un cierre de acuerdo que envía la 
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secretaria a Junta Directiva, solicité información, nunca se me respondió el correo. Véase 

a continuación el correo enviado: 

 

 

Por lo que me pregunto: ¿Qué es lo que están ocultando en ese equipo, que no les convenía 

que el Fiscal se enterase? 

 

 

Con respecto a lo señalado el año pasado en las atribuciones, obligaciones y funciones del 

Director General, que se establecen en el artículo 80, inciso b, numeral iii del P.O.R. 

aprobado, el cual indica que: “…Al efecto brindará o autorizará para que se brinde, 

información y documentos oficiales de la Asociación a los miembros de la Junta Directiva 

que los requieran para el cumplimiento de las funciones que a cada uno corresponden, 

según este P.O.R”. Por lo que reitero que este artículo necesita ser reformado para que sea 

un mandato imperativo entregar la información y documentación cuando sea la Fiscalía que 

la solicite, porque de otra forma obligaría a estar presentando Recursos de Amparo, por 

violación al derecho constitucional de acceso a la información, respecto de lo cual ya existen 

precedentes desde hace muchos años en esta asociación. 
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Tengo que señalar mi agradecimiento al compañero Ángel Monge Delgado, quien, en todas 

las gestiones realizadas por mí, de forma casi inmediata y expedita, me ha brindado la 

colaboración o documentos solicitados, ya sea él directamente, o instruyendo a sus 

colaboradores. 

 

No obstante, lo anterior, se mantiene mi inquietud de que en el P.O.R. existe una 

contradicción con respecto a facilitar las funciones de fiscalización, pues no se prevé que 

sucede, si la situación a investigar por parte del Fiscal, es un asunto relacionado al quehacer 

del mismo Director General; pues como lo indica el mismo artículo, este” brindará o 

autorizará”, dejando a criterio solo de él (de quien ocupe la Dirección General), el que se 

entregue o no la información al Fiscal. Además, olvidaron los redactores del P.O.R. qué, la 

Junta Directiva, es el superior jerárquico de la Dirección General, dependiente ésta de los 

acuerdos del órgano colegiado, y aunque se les advirtió, hicieron caso omiso de esas 

observaciones, y así se aprobó. 

 

Lo mismo sucede y se mantiene, con la firma de documentos para autoridades de gobierno 

o instituciones gubernamentales, pues actualmente el fiscal está amarrado a que los oficios 

dirigidos a estas instancias, las firma sólo el Presidente o Vice-presidentes de la 

organización; por lo que por ejemplo una consulta, para una investigación previa, del misma 

actuar de la Junta o del Presidente, depende de que sean ellos quienes hagan la nota, lo 

que podría ocasionar atrasos o hasta que se nieguen a colaborar con la fiscalía y no se 

hagan esas consultas, sin consecuencia alguna de ese accionar. Y aunque esto lo indiqué 

en el informe del año pasado, y les hice llegar el acuerdo del 26 de octubre del 2020, donde 

la Junta tomó el acuerdo de cambiar este procedimiento, el comité de P.O.R., no lo ha 

tomado en cuenta, ni se ha pronunciado en este tema. 

 

 

2. GOBERNABILIDAD INSTITUCIONAL 

De los miembros de Junta. 

Para este análisis, he tomado en cuenta las actas de la 1 a la 38, que son las que están 

aprobadas hasta el momento. Siendo el porcentaje de asistencia a las sesiones de junta, 

indicado en la línea de arriba, y el de participación en la toma de decisiones de los acuerdos, 

consignados en la línea de abajo, según el siguiente cuadro:   
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Del cuadro anterior se desprende que ha habido una excelente participación y compromiso 

por parte de todos los que conformamos la Junta Directiva. En el caso de la compañera 

prosecretaria, se debe aclarar que por su permiso de maternidad y algunas situaciones 

personales que ha justificado, su participación se redujo, afectando con esto su promedio. 

  

Igual que desde el inicio de mi función como Fiscal, he mantenido mi trabajo de revisar 

todas las actas y realizar observaciones a las mismas, para, aunque sea de forma parcial 

(al no tener acceso a las grabaciones), buscar que estas, desde mi criterio, se acerquen lo 

más posible a lo actuado en las sesiones. 

 

En línea de reforzar la transparencia y para poder llevar a cabo una mejor fiscalización, este 

año presenté una propuesta, y que fue aprobada para que las grabaciones de las sesiones 

de Junta Directiva, estén en una plataforma digital, de acceso a cualquiera de los miembros 

de Junta Directiva, para poder, de forma expedita y transparente, revisar cualquier aspecto 

que considere necesario en el proceso de revisión, que todos debemos hacer para que las 

actas sean lo más fieles. Y así, también, no sea la grabación solo de uso de la secretaria, 

sino un medio de verificación por parte de cualquier miembro de la Junta Directiva. Se 

delegó a la Administración, que realice un estudio de las diferentes plataformas o 

alternativas que puedan existir, para la operatividad este acuerdo, y presentará una 

propuesta a la Junta Directiva. 

 

Un aspecto en el que he llamado reiteradamente la atención a la secretaria, es que, al 

momento de hacer la convocatoria a las sesiones, envíe y ponga dentro de la agenda de la 

sesión convocada, los oficios o documentos específicos que se verán en la sesión, pues en 
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múltiples ocasiones, no se detalla, y se asume que a todos los miembros nos han entrado 

al correo esos oficios o documentos, algo que no es precisamente cierto. 

 

Si leen las actas, encontrarán que, con respecto a esta situación, aunque en algunos 

momentos se corrigió, que en la mayoría de las sesiones se presentó ese no envío, o envió 

tardío de los documentos y detalle de cuales se verían en cada sesión. 

 

Sobre lo anterior se puede ver que se hizo la observación desde la Sesión Ordinaria Nº03-

2021/22, donde indiqué: 

…”Sobre este particular el señor Fiscal Oscar Garbanzo solicita conste en actas lo 

siguiente:  

“Yo tengo dos observaciones, una es que el cuadro realmente lo medio ojeé porque 

veo que entró hoy apenas, talvez la idea sería como tenerlo uno o dos días antes, yo 

entiendo que por ser la primera vez.”… 

 Y esta situación ha sido reiterativa, y se sigue presentando en la actualidad, por lo que 

expongo 2 ejemplos más: 
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Lo anterior ha llevado a que en algunas ocasiones no se tengan a mano los documentos, o 

se hayan creado confusiones entre los miembros de Junta, sobre si ese tema se iba a ver 

o no en esa sesión, por lo que muchos se han tenido que posponer, pues no se leyó el 

documento, y aunque algunas veces es por una situación personal, en otras fue por no 

tener a tiempo el documento, o porque no había claridad que se vería en esa sesión. 

 

Un ejemplo claro donde podría indicar que se llevó a tomar un acuerdo, sin poder analizarlo 

bien, es el caso de la modificación del artículo 50 del P.O.R. (donde se agregó como 

requisito para ser miembro de Junta Directiva, la Insignia de Madera), que nos llegó el 

mismo día de la reunión, lo que no dio tiempo de analizar más ampliamente los alcances 

del mismo.  

 

Uso de recursos Institucionales. 

Como parte de mis funciones, solicité a cada compañero de Junta, me indicaran sobre el 

uso de los recursos institucionales, ya fuera el uso de vehículos, viáticos, uso de tarjetas 

institucionales, pago de hospedajes y otros. Y por otra parte solicité al Director General, la 

información contable, para contrarrestar con lo que los compañeros me hicieron llegar. 

A esta solicitud, y que les hice el recordatorio de que me contestaran en una sesión de 

Junta Directiva, solo respondieron los compañeros Herbert Barrot, Roberto Aguilar, Carolina 

Aguilar, Ileana Boschini, Mariana Cubero, Ángela Zúñiga, Vilma Fallas, y el recibido 

conforme por parte de la compañera Maribel Monge, pero sin respuesta concreta. 

 

Una vez hecho el análisis preliminar, (pues la administración me paso los datos 

recientemente, y de hecho le hice una realimentación o acción de mejora, con respecto a 

la forma general que se llevan contablemente los gastos de Junta Directiva y el cargo de 

otras partidas ahí) de lo aportado por los compañeros y lo que me facilitó la administración 

 

Aunque el discurso ha sido el de bajar los costos operativos, para asignar más al programa 

educativo; además de mi posición que he indicado desde hace años, que los miembros de 

junta no deberíamos tener privilegios, más que el privilegio y satisfacción de aportar y servir 

a nuestra organización, me encuentro que 2 miembros de Junta el día de la Teletón (4 de 

diciembre del 2021) pagaron con recursos institucionales,  dos habitaciones en el Hotel 

Balmoral, para quedarse luego de terminado el evento.  
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Adjunto para ustedes la factura del gasto realizado por los compañeros Herbert Barrot y la 

compañera Vilma Fallas: 

 

 

Pareciera un hecho simple, sin embargo, yo pregunto: 

¿Cómo hicieron los otros 180 miembros de nuestra organización de los grupos que vinieron 

de diferentes lugares del país, a participar en el cierre de la Teletón para regresar en horas 

de la madrugada a sus casas? Estoy seguro que los grupos se organizaron y los recogieron 

en la madrugada, como muchos lo hemos hecho. 

 

¿Porque cuando se nos indicó en Junta Directiva, que al menos 3 persona podían asistir, 

no indicaron que les quedaba difícil por el regreso a sus viviendas; ¿o por qué no se utilizó 

el recurso institucional de vehículos o en su defecto, el servicio de taxi? 
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¿Porque no informaron trasparentemente que habían solicitado los recursos, para pagar 

una habitación, sino que el tema tuvo que salir porque una persona asociada, saco el tema 

a conocimiento de nosotros? 

 

Porque en el momento que se iba a dar el gasto, no nos lo informaron para aprobarlo por 

parte de Junta Directiva, acción que se debió haber tomado pues son gastos asignados y 

que nos afectan a TODA la junta directiva. 

 

Aquí no estamos hablando del monto, que, aunque considerable, es lo menos importante, 

sino de seguir aplicando o gastando recursos institucionales, por el simple hecho de ser 

miembro de Junta Directiva, en mi opinión, los que nos ofrecimos, lo hacemos de manera 

desinteresada. Y no buscando tener condiciones o trato superior a los que debemos recibir 

TODOS los miembros de nuestra Asociación, seamos o no de JDN o cualquier otro órgano 

o equipo de nuestra organización. 

 

Todo esto lo informo con el afán de que lleguemos a realmente ser una organización con 

coherencia en nuestro discurso, y de total trasparencia antes nuestros asociados. 

 

 

Comité de Contraloría de Servicios 

En entendible que, al ser un proceso nuevo, este costando su arranque, sin embargo, mi 

preocupación se da en el sentido de la continuidad de los procesos. 

Lo anterior por cuanto pese al trabajo y arranque inicial que se tuvo el año pasado, no se 

tuvo un buen relevo o transición u orientación a la compañera. Al punto pese a que el 

cambio del compañero Roberto Aguilar Abarca a la compañera Ángela Zúñiga Araya, se 

dio en noviembre del año pasado, al día de hoy no se tienen claro cuáles son las minutas, 

pues, aunque hay 3 subidas, no se le ha dado seguimiento a este proceso. 

 

Llamo aquí a la reflexión sobre la importancia de que realicemos una manera más 

integral, esos procesos, de sucesión en este y todos los comités y equipos de nuestra 

Asociación  

 

Las minutas subidas al Document Manager son: 
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Sin embargo, debo indicar que tanto el compañero Roberto Aguilar, como la compañera 

Ángela han sido colaboradores en el momento de entregar la información solicitada. Y en 

el caso de la compañera Zúñiga, con una honestidad digna de una Guía y Scout, reconoce 

que no se tiene claro cuáles son las minutas realmente aprobadas y los procesos que se 

están llevando a cabo, tal y como lo indica en el correo donde me da su respuesta. 

 

 

Y menciono esto como un elemento de un buen entendimiento de lo que se trata una 

fiscalización de procesos y con la trasparencia del caso, me expone cómo está al día de 

hoy la situación, por lo que luego de analizar los documentos y que ella se afiance más en 

el proceso, estoy seguro podremos realimentarnos para lograr que las minutas estén al día, 

y sean documentos de referencia para la toma de decisiones, tal y como lo he venido 

insistiendo en que en las comisiones y equipo se lleven adecuadamente y constituyan un 

respaldo real de los procesos seguidos, y poder darle continuidad a la labor. 

 

 

El correo que me envió la compañera Zúñiga, es el siguiente: 
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Si quiero dejar claro que he encontrado algunas acciones de mejora, en el análisis de la 

información que hasta el momento me han hecho llegar, que, por respeto a los compañeros 

del Comité, no las ahondare aquí y se las estaré planteando al comité, cuando avance más 

en el análisis de los documentos aportados recientemente. 
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Propuesta sobre la Persona Contralora. 

Dentro del análisis que he realizado y gracias a un aporte de un compañero, presenté ante 

Junta Directiva una propuesta, ya que en el P.O.R., técnicamente se le ha dado rango de 

miembro de Junta Directiva, con las mismas atribuciones que los 12 miembros que confiere 

la Ley. (Ver propuesta en el ANEXO 2, de este informe) 

 

El resultado de esta propuesta, es que, se le solicitó al Director General, que se pasara esa 

propuesta para su análisis a un equipo de abogados. 

 

La administración creó el equipo con el Lic. Alberto Víquez Garro (asesor legal de la 

Asociación), el compañero Lic. Cesar Céspedes Marín (voluntario de nuestra Asociación, y 

quien no cobro para hacer el análisis, y aportes legales correspondientes) y al abogado 

constitucionalista Lic. Roberto Zamora Bolaños. 

 

Una vez que los criterios legales llegaron a Junta Directiva, sin ninguna argumentación legal 

válida o razonada, desestimaron los criterios de los Licenciados Víquez Garro y Céspedes 

Marín, el primero por el simple hecho de que me realizó una llamada para ampliar sobre a 

qué me refería sobre lo planteado, sin adelantarme criterio, ni indicarle yo más que lo mismo 

planteado por escrito para clarificación del asunto.   Y al compañero Cesar, por ser parte 

del Comité de Contraloría, pero irónicamente el tema a tocar no tiene que ver nada con el 

Comité de Contraloría de Servicios, sino de la presencia y potestades que se le han dado 

a la persona que ostente el cargo de Contralor en nuestra Organización. 

 

Y aunque los compañeros de Junta rechazaron mi propuesta, sigo manteniendo el criterio, 

que ese actuar de defender mantener a la persona Contralora de Servicios, en las reuniones 

de Junta Directiva, es absolutamente nulo, porque un reglamento no puede contradecir la 

Ley Constitutiva; hoy están creando un puesto más de junta directiva por reglamento, 

mañana podría ocurrírsele a alguien hacer lo contrario, y todo eso es ilegal. 

 

Además, que eso abre el portillo para que cualesquiera otros coordinadores de comités, 

reclamen, que, por igualdad, es importante que esas personas tengan también que 

participar en las sesiones de Junta Directiva. 
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Reforma al artículo 50 y posibles violaciones a derechos fundamentales 

Hay un tema que quiero llamar la atención y hacer si se quiere un reconocimiento autocrítico 

de la modificación del artículo 50 del P.O.R. donde si bien algunos Directivos estuvimos de 

acuerdo en un principio.  

 

Una vez comunicado el mismo, recibimos importantes insumos de miembros de la 

comunidad guía y scout de lo grave de la situación.  

Como ustedes saben se modificó el artículo 50 solicitando como requisito la insignia de 

madera y el contar con al menos 5 años como miembro de la Asociación, si bien el espíritu 

de algunos directivos fue establecer un perfil ideal de dirigente para Junta Directiva 

Nacional, al hacerlo un requisito y no una recomendación, se presenta una grosera 

discriminación en contra de la mayoría de asociados, ya que más del 80% no cuentan con 

insignia de madera. 

 

Esta situación afecta aún más a jóvenes y dirigentes de regiones alejadas donde existe aún 

más dificultades de llevar el esquema de formación conducente a la insignia de madera. 

Estaríamos entonces violentando no solo la Ley Constitutiva que en su artículo 4 no exige 

más que cumplir los principios y la ley del escultismo y del guidismo. Estaríamos además 

vulnerando políticas de las organizaciones mundiales guías y scout, tendientes a fomentar 

la participación juvenil en los espacios de tomas de decisiones. 

 

Esta medida va en contra de la Política Mundial Scout de Participación Juvenil que 

concretamente señala:  

“Se debe asegurar la representación de jóvenes en los organismos de toma de 

decisión de la Asociación/ Organización, como también a las conferencias 

Regionales y Mundiales.” (la negrita no es del original) 

Además, esta política señala la falta de formación como una barrera que debe ser eliminada 

de las organizaciones nacionales, en concreto señala que: 

“Falta de habilidades y formación (y recursos dentro de la organización): falta de 

habilidades y formación adecuada generalmente lleva a la exclusión de los jóvenes 

del proceso de toma de decisiones. Las organizaciones frecuentemente no tienen (o 

no designan) el tiempo o los recursos para formar a los jóvenes para contribuir de 

manera eficaz.” 
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Básicamente lo que dice es que la debilidad institucional para formar insignias de madera 

no puede recaer como lo está haciendo, en convertirse en una barrera para la participación 

juvenil, son deudas históricas que tenemos como organización y que quienes más lo van a 

pagar son personas jóvenes y dirigentes fuera del Gran Área Metropolitana y por supuesto, 

grupos sociales históricamente excluidos como trabajadores informales, mujeres jefas de 

hogar, personas con algún tipo de discapacidad entre otros. 

En ese sentido la decisión afectaría dos políticas nacionales, la de Liderazgo de Niñez y 

Juventud y la de Inclusión que señalan lo siguiente:  

“Garantizar los medios para que los jóvenes adquieran las competencias para la 

participación juvenil.”  

 

Sin embargo, la modificación al artículo 50 deviene en una barrera que limita su 

participación. 

Estaríamos yendo en contra del artículo 18 de la Convención Iberoamericana de los 

derechos de los jóvenes, ratificada por Costa Rica, pero lo que es más grave es que podría 

ir en contra del artículo 25 de la Constitución Política (derecho de asociación) del cual la 

Sala Constitucional ha dicho: 

“la Sala estima conculcado el derecho fundamental de la recurrente de asociación 

con fines lícitos, protegido por el artículo 25 de la Constitución, en cuanto que 

éste, no sólo consagra el derecho en sí de organizarse con el objeto de 

desarrollar actividades comunes, sean estas lucrativas o no, sino también todos 

los derivados de ese principal o necesarios ejercerlo, como los de elegir y ser 

electo a los cargos directivos y de permanecer en el goce y ejercicio del status 

de asociado en condiciones de igualdad.” 

 

“si alguna actuación de los órganos directores de la Asociación, o de alguno de sus 

miembros, dirigentes o representantes infringen las reglas establecidas o las 

razonablemente necesarias para el ejercicio libre de aquellos derechos y libertades, 

se está violando así el derecho de asociación garantizado por el artículo 25 de la 

Constitución.” (Voto 92-3570) 

 

Tomemos en cuenta, también, que el Artículo 33 Constitucional además establece el 

derecho de igualdad ante la Ley y no discriminación odiosa. 
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Vemos entonces que esta reforma no debió haberse dado de la forma en que se dio, e 

intentamos en un recurso de revocatoria, enmendar este error, pero no fue posible porque 

la mayoría de la Junta, muy a mi pesar, no advierte estos serios peligros discriminatorios. 

La norma sigue vigente y es un peligro serio para la democratización de la Asociación, en 

lo cual como en muchas otras cosas, debemos ser ejemplo para el país. 

 

Si permitimos que esta lógica impere, el día de mañana podrían pedir como requisito un 

tercer y cuarto madero, y otros más elementos discriminatorios y en mi criterio anti 

democráticos, por eso creo que lo mejor es poner un alto definitivo a estas ideas. 

Podemos crear perfiles, podemos plantear que idealmente un tesorero tenga formación en 

ciencias económicas, todo como recomendación, respetando la capacidad de la Asamblea 

de elegir a las personas más competentes, sin discriminación alguna, una cosa es construir 

perfiles, con lo cual estoy de acuerdo y otra muy distinta construir barreras con lo cual estoy 

en contra. 

 

Si bien soy fiel creyente que, y por eso lo vote positivo en primera instancia, la insignia de 

madera es un buen paso para que a Junta lleguen personas más conocedoras del 

escultismo, me parece que la forma atropellada y presión que se ejerció, no está dentro del 

espíritu de acuerdos consensuados que debemos fomentar, para construir entre todos la 

Asociación que merecemos. Una propuesta del compañero Roberto Aguilar y que yo 

secundé, era que se pusiera en un transitorio y se diera un plazo de 1 o 2 años, para ponerla 

como requisito, para así una vez conocida por todos, esa modificación tuviésemos entre 

todos (Junta Directiva Nacional, Asociados, funcionarios y demás sujetos involucrados 

directa o indirectamente participantes), la oportunidad de aportar sobre su implementación. 

Y en especial la CONSULTA, a los jóvenes, que nos indica nuestra POLÍTICA DE 

LIDERAZGO EN NIÑEZ Y JUVENTUD (ver ANEXO 3) 

Por otro lado, estaba la propuesta de otros compañeros, que se pusiera que el requisito 

indicara que, para optar a puestos de Junta Directica, se tuviese “preferiblemente” la 

insignia de madera. 

 

Otro aspecto de la falta de transparencia que se dio en este caso, es que el documento final 

de la propuesta, nos lo pasa la secretaria, el mismo día de la reunión a un par de horas de 

realizar la misma, lo que evidentemente no se nos dio el tiempo suficiente de proceder con 
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una lectura adecuada y analizar con otras personas y asesores legales, las consecuencias, 

legalidad y oportunidad de ese cambio en el P.O.R. y sobre todo, como se había prometido, 

consensuarlo previamente con la comunidad Guía y Scout, cuando se dijo que los cambios, 

cuando afectaran a los grupos o asociados, debían ser primero socializados. Es por todo lo 

anterior, que, como Fiscal, presentaré una moción para que la próxima Asamblea, a partir 

del artículo 13 inciso g de la ley constitutiva inste a la Junta Directiva para derogar esa 

reforma, no debería ser así pero no veo otra forma y estoy convencido de que es lo correcto. 

 

 

Comité de P.O.R.. 

Además de lo ya planteado con respecto a la solicitud que realicé, para que el Comité de 

P.O.R., colaborara con fortalecer las tareas y acciones del Fiscal, lo cual no han resuelto, 

me encuentro con otra situación que me parece importante dar a conocer. 

 Las actas del Comité de P.O.R., no han sido subidas al Document Manager, y al solicitarle 

la información a la compañera Mariana Cubero, me indica que las solicitará, sin embargo, 

hasta la fecha no ha recibido respuesta por parte de la compañera Vilma Fallas, quien 

estuvo coordinando el Comité de P.O.R., durante el tiempo que Mariana Cubero estuvo en 

el permiso de maternidad y luego por un par de situaciones personales, lo que retraso su 

re incorporación al mismo. 

De forma fluida y transparente, la compañera Mariana, me hace llegar los apuntes 

personales que han hecho algunos miembros del Comité, como respuesta de mi solicitud, 

pero las actas o minutas, no ha sido posible, ya que se las ha solicitado por varios medios 

a la compañera Vilma Fallas, y según me indica no ha recibido respuesta. 

 

Una vez más parecería que la estrategia de la compañera Fallas, es no responder lo que 

se le solicita, y dejarse centralizada la información, lo que no permite que de forma 

transparente y abierta los demás miembros podamos conocerla. 

Es aquí otro claro ejemplo a lo que me refiero con las trabas burocráticas, poca claridad y 

transparencia que hay de algunos, y que limitan el poder fiscalizar procesos en esta 

Asociación. 

 

Este es el último oficio que envió la compañera Mariana Cubero, a los miembros del comité, 

con el objetivo de poder poner al día las minutas del comité: 
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. 
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El tener las minutas al día, es algo fundamental, para poder dar respuesta a algunos 

asociados que han pedido a esta Junta Directiva, información sobre el proceso que se dio 

en ese Comité, en especial a la modificación de artículo 50 del P.O.R. 

Reitero una vez más mi preocupación y recuerdo que esto ya lo vengo informando a los 

asociados desde hace 2 años, sobre la no existencia de las minutas del comité de P.O.R; 

y ante recursos que se presenten, la imperatividad de tener esas minutas actualizadas, se 

revierte de vital importancia, al ser un tema de legalidad. Es importante señalar y recalcar, 

que, en las actas de las sesiones de Junta Directiva, del Comité de P.O.R y otros, se debe 

dejar patente de manera integral, las discusiones que se dan en torno a un caso o acuerdos, 

de forma tal que, el espíritu quede claro y así poder atender eventuales consultas o recursos 

que se presenten ante la Junta Directiva, y que, sin ello, el órgano opera a ciegas y sin 

criterios reales más allá de un decir.  

 

 

Comité de Asuntos Internacionales. 

He continuado dando seguimiento al CAI, y he de informarles que las minutas que les 

solicité en marzo del 2021, y les recordé en la sesión Nº10-2021/22 de J.D.N del 22 de 

Junio del 2021, no me las hicieron llegar, y ahora que en enero de este año las subieron al 

Document Manager, logré tener acceso a las mismas, y poder revisarlas. 

Encontrando que algunas de las recomendaciones emitidas tanto en reunión con ellos, el 

año antepasado, como con lo expuesto en el informe de Fiscalía el año pasado, aún no se 

implementan. 

Por ejemplo, se siguen poniendo nombres sin apellido, hay unas actas firmadas y otras sin 

firmar, unas tienen agenda y otras no, en ocasiones mencionan un asunto, no se describe 

que es el desarrollo y toman el acuerdo por lo que no queda claro. Y otras observaciones 

más que les hare hacer llegar a los compañeros. 

 

He de reconocer que están haciendo un buen esfuerzo en mejorarlas, conteniendo estas 

últimas agenda, un mayor orden, y más detalle en los datos; y del mes de noviembre para 

acá (mencionado por el compañero Johnny Espinoza, en una minuta) se retoma el asunto 

de las minutas .para actualizarlas y subirlas al Document Manager, sin embargo se suben 

parcialmente, pues se escanearon solo por un lado  por lo que algunas contiene la pagina 

1 y 3 y otras la 1, 3 y 5, faltando en esos casos las páginas pares. 
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La preocupación mayor que tengo con respecto al CAI, es la posición que han mostrado en 

lo que considero una visión adulto centrista de lo que debe ser la participación Juvenil. 

Lo anterior sustentado en el hecho que se lleva a Junta y fue aprobada la Política de 

Asuntos Internacionales, y a pesar que en sesiones previas les mencioné el asunto y les 

pregunté si habían realizado la consulta a los jóvenes, como lo indica nuestra Política de 

Liderazgo en Niñez y Adolescencia, y esa sugerencia de hacer la consulta, para que los 

jóvenes opinasen sobre su participación o no en los Equipo Centrales de los Contingentes, 

y pese a mis observaciones en que había una violación flagrante a la política indicada, esta 

recomendación la desestiman en la sesión AGYSCR-CAI-MIN- 19 -2021 del 14 de 

noviembre del 2021. 

 

Este asunto o diferencia de criterio con los compañeros del CAI, inicio en Julio del 2021, 

cuando se me designa como Jefe de Delegación del Global Scout Kitchen Jamboree 

(evento internacional que se realizó en forma virtual) y una vez que tengo el equipo armado, 

y ya habíamos trabajado y montado la Delegación con 102 participantes con el equipo de 

trabajo, el compañero Johnny Espinoza en representación del CAI, me envía el “Protocolo 

de Representación Internacional”, aprobado por el CAI en enero del 2020, sin embargo 

cuando les hago ver que el mismo nunca me fue informado y que no ha sido aprobado por 

la Junta Directiva, ni se encuentra en las descargas de la página oficial de la Asociación, 

por lo tanto no se podría aplicar, me responden que eso es lo que  tienen, y que debo retirar 

a los jóvenes del Equipo, lo cual procedía a hacer. 

 

Agradezco al compañero Johnny Espinoza, quien luego de ese acontecimiento, brindó 

amplio apoyo con reuniones con los organizadores, y el desarrollo del Jamboree Virtual, y 

hasta con una sesión virtual extra, donde nuestros chicos pudieron compartir con hermanos 

scouts de El Salvador y eso les enriqueció el aprendizaje y experiencia. 

 

Pero el hecho a que me quiero referir es a lo que debe ser un respeto a la opinión de los 

jóvenes que no se hizo la consulta, siendo un tema que les afecta a ellos el que decidan si 

quieren o no su participación en estas actividades o equipos de trabajo. 
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El CAI se ha sustentado, según entiendo en el artículo 22 del P.O.R., pero lo que yo he 

insistido es que una cosa es ser el Jefe de Contingente (quien está a cargo del todo el 

proceso y tiene responsabilidades legales de los jóvenes, chicos y adultos participantes, y 

otra cosa es ser parte del equipo y poder dar sus aportes, como lo indica nuestra Política 

de Liderazgo en Niñez y Adolescencia (Léase ANEXO 2, donde marque en amarillo y con 

círculos todo lo concerniente a lo que debe ser esa participación juvenil en eventos). 

 

Un vacío que me dejo la aprobación de esta política del CAI, que luego se lleva a JDN, es 

que en la minuta AGYSCR-CAI-MIN- 19 -2021, se indica como uno de los argumentos “el 

conocimiento de hechos vividos en experiencias anteriores”; sin embargo, no se indican ni 

argumentan cuales son esos hechos anteriores. 

Esto me causo gran extrañeza, ya que he estado involucrado en los Contingentes del XXV 

Camporee Centroamericano Guatemala 2016, XXVI Camporee Centroamericano, 

Honduras 2018, 24th World Scout Jamboree USA 2019, y el Global Scout Kitchen 

Jamboree (virtual 2021) y en todos estos hemos trabajado involucrando a los jóvenes en 

los equipos, y han sido un éxito, y lo digo no solo por mi opinión, sino que lo hemos 

conversado en las evaluaciones de los equipos de cada uno de esos contingentes.  

Y por otro lado el CAI, tampoco ha entrevistado o consultado a eso chicos que han 

participado de esos equipos, para saber su opinión, y evaluar esas participaciones, así que 

no logro entender cómo llegaron a esas conclusiones.  

Rememorando la gran participación (en cantidad y esfuerzo) que tuvieron los jóvenes, en 

los equipos, en el Evento del Manadas, AVATAR 2012, realizado en Costa Rica, siendo 

ellos parte del éxito de ese evento internacional. 

 

Traigo a colación todo este tema, porque hemos conversado y aprendido de procesos en 

otros países y por ejemplo en el XV Moot Scout, Islandia 2017, que incluía a jóvenes de 18 

a 25 años, y la Jefa de Delegación de Uruguay era una chica menor de 25 años (ojo a cargo 

de jóvenes de su misma edad), o el caso de la comisionada Internacional de Alemania , 

quien a sus 26 años ya ostenta ese cargo de gran envergadura por el nivel de roce 

internacional; y mientras tanto nosotros no les permitimos ni siquiera ser parte de un equipo 

de 3, 5 o 7 miembros más, para que dé sus aportes, y se vaya preparando en los procesos 

de sucesión generacional, como nos lo dicta la misma Política de Liderazgo en Niñez y 

Adolescencia. 
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De la Administración. 

Si bien lo expuesto en el informe del Director General muestra los logros y avances que 

hemos tenido, en lo personal he sido insistente en que debemos reforzar el proceso de 

hacer llegar la información adecuadamente a nuestros asociados. 

 

Con la proliferación de la era Digital, se ha abierto una brecha generacional, y considero 

que a la Organización le hace falta realizar un esfuerzo extra para hacer llegar la 

información oportunamente a TODOS los grupos del país. 

En Junta he sido insistente y reiterativo de que nos “aseguremos”, que la información llegue 

adecuadamente a todos los grupos, y a TODOS nuestros Asociados. 

 

He dado seguimiento a las listas de difusión, y en algunos de los comunicados he 

encontrado que se envían a destiempo; por ejemplo, de estas dos actividades: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Que se enviaron por la lista de difusión, el mismo día de realización de cada una, y en 

corroboración con compañeros de algunos grupos, lo no se los hicieron llegar ni con 

anterioridad, ni el mismo día, al correo del grupo; y en el caso de la actividad para los 

jóvenes se ocupaba para participar, el visto bueno de la junta de grupo. 

 

Se han hecho observaciones al Director General y a la Directora de Comunicación, la 

importancia de revisar y verificar la información que se sube a la plataforma o página oficial 

de la organización. 

 

Por ejemplo, con la agenda de la Asamblea, en la página oficial se publica esta agenda: 
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Sin embargo con fecha del 24 de febrero, y en este link: https://siemprelistos.com/18002-

2/, se encuentra este otro documento: 

https://siemprelistos.com/18002-2/
https://siemprelistos.com/18002-2/
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Que si bien el cambio podría considerarse pequeño con respecto al punto de las 11:00 a.m. 

de Ratificación de Puestos, el mensaje puede causar confusión a los Asambleístas sobre 

el procedimiento que se seguirá en la Asamblea. 

Este punto le daré seguimiento, y estoy tratando de aclarar la situación dada, con la 

Dirección de Comunicaciones. 

 

Otras situaciones que se han detectado en recurrentes situaciones, es donde se pone la 

información solo en Facebook y no se hace llegar por correo y las listas de difusión 

 

Por otra parte, un hecho que me llamo mucho la atención, es que en el INDABA Nacional, 

del pasado 27 de febrero del 2022, no había ningún compañero de comunicación cubriendo 

el evento y dando apoyo con fotografías, videos, manejo del sonido, etc. Por lo que, como 

recomendación a la administración, solicito tome nota de esto 

 

 

3. ACTAS DE JUNTA DIRECTIVA. 

En ese proceso de transparencia y rendición de cuentas, en la misma línea de mi propuesta 

de la Sesión Extraordinaria Nº52-2019/20 de la Junta Directiva Nacional de la Asociación 

de Guías y Scouts de Costa Rica, celebrada por Videoconferencia (Zoom), el día veintiséis 

de octubre del año dos mil veinte”, donde propuse: “1. Que las Actas se publiquen en el 

portal, a disposición de nuestros asociados, y en cumplimiento de la Ley 8968, se ponga 

tachada la información sensible, de datos personales en caso de existir (nombres, apellidos, 

números de cédulas, apodos o alias, cargos referenciados a cualquier nivel de la 

Asociación, procesos en C.N.H., y otros datos confidenciales) …” 

 

Y aquí si con el apoyo de esta Junta Directiva, ya se concretó y desde el 31 de agosto del 

2021, se logró tomar para que se publicaran las actas, véase donde se indica en el siguiente 

Oficio: 
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Luego de ese acuerdo se esperaba que la compañera secretaria, nos pasara las actas o 

nos citara a una reunión, para revisar en forma separada o conjunta estos aspectos de 

información sensible que menciona el acuerdo. 

 

Debemos dejar claro que la toma de ese acuerdo, NO limitaba que la secretaria enviara a 

publicar los acuerdos tal y como se venía realizando anteriormente, por lo que no tenía 

justificación ninguna para no publicar los acuerdos de las actas de abril hasta agosto (es 

decir de la sesión 1 a la sesión 16; en que se toma este nuevo acuerdo, por lo que desde 

setiembre se debían subir las actas y ser puestas al acceso de la comunidad Guía y Scout. 

 

La compañera no nos citó, ni nos informó, y en lo personal le di tiempo, por cuanto como lo 

hemos visto, ella ha sido muy insistente que en materia de actas ella es quien lleva todo. 

 

Pero el domingo 6 de marzo a las 2:39 p.m., nos envía el grupo de 34 actas, a la compañera 

Ileana Boschini y a mi persona, indicándonos que da tres días para que les hagamos alguna 

observación, por lo que le respondo ese domingo en la noche que vi el correo, que me 

parecía demasiado poco tiempo pues ella tuvo las actas 6 meses, y ahora nos daba solo 3 

días, además que no tenía sustento legal lo que estaba indicando. 

 

Entre carreras puede revisar las 10 primeras y le envié un correo con observaciones y un 

par de consultas, pero el mismo, una vez más tampoco contestó. 

 

Sin embargo, no cumpliendo ni con el plazo que ella misma indicó, el martes 8 de marzo 

envía un correo a la Directora de Comunicación y las mismas fueron subidas, por solicitud 

de la secretaria a las 11 de la mañana del día que ella expondría como candidata a la 

reelección de su puesto;( o talvez motivada porque el 1 de marzo, 2 asociadas había pedido 

a Junta las actas, vía correo electrónico). Por lo que mantengo mi observación de tener 

mayor transparencia y divulgación de manera inmediata de las actas, una vez aprobadas y 

que no se tenga que esperar por meses, para subirlas en grupo, pues puede haber 

situaciones que afecten a los asociados o que, dada la tardanza de la publicación, pierdan 

el interés actual. Es importante aclarar que esta No es una decisión o situación particular 

que decida la Dirección de Comunicación, sino que, es parte del deber y trabajo de la 

secretaría y que, afecta claramente el trabajo de la administración. Véanse aquí los correos: 
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Por lo que le envié un correo indicándole mi malestar y salvando mi responsabilidad en 

cuanto a la posible fuga de información sensible. 

 

Debo dejar claro que me satisface que al fin después de tanto tiempo, se hayan subido 

las actas y sean conocidas, por nuestros miembros; sin embargo, como Fiscal no puedo 

dejar pasar ni denunciar que la señora Fallas, haya pasado unilateralmente encima de 

un acuerdo de Junta directiva. 

 

Otra práctica que se ha tenido en la secretaria, es enviar las actas, y no 1 o 2, a veces 

hasta 5 actas, el último día a menos de 10 minutos para media noche, para que 

tengamos los 3 días hábiles que indica el P.O.R. para hacerle correcciones, lo que 

evidentemente a veces no es posible, por asuntos personales de algunos miembros. 

Este aspecto se le ha ver insistentemente por varios miembros de junta, pero la práctica 

se sigue dando, por lo que lo podemos ver aquí. 

 

 

Y por último debo mencionar que es tan cerrada la posición de la compañera secretaria 

con respecto al acceso a la información de las actas, que se ha molestado porque el 

compañero Ángel Monge, en su función de Director General, le indicó un día a su 

subalterna, la compañera Ana Yency Salazar, que le diera acceso a un par de minutos 

de la Grabación de la sesión, para corroborar un acuerdo y hacer el trámite 

expeditamente, llegando la señora secretaria a girar en algunas ocasiones 
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“instrucciones directas” a la secretaria de Actas, brincándose con ello la autoridad del 

Director General y la relación obrero patronal, poniendo en riesgo que la funcionaria se 

sienta acosada y pudiese ponernos una denuncia laboral por acoso, tema por el que 

este Fiscal, le solicitó en Junta tener cuidado en esa forma de proceder.  

 

 

4. ESTADO DE OBLIGACIONES JURIDICAS. 

Del estado de las obligaciones legales de nuestra organización, les he de indicar que el 

mismo es el siguiente: 

El caso del señor Randall Román Garita: 

Se presenta demanda del Sr. Román Garita, el 22 de junio de 2017 a la Asociación Guías 

y Scouts de Costa Rica. Expediente 16-000061-0183-CI. Se encuentra en proceso para 

cerrar el caso judicial, pendiente de juicio. 

 

Se solicitó copia del expediente, para tener claridad de lo actuado, y se determina que 

desde el 2018, no se tiene movimiento en el mismo. En la respuesta inicial del despacho, 

nos indican que:  
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A raíz de lo anterior se consultó por parte de este Fiscal, la razón de esa inactividad en el 

proceso por lo que nos respondieron que: 

“Buenas tardes estimada Valerie, Un gusto saludarle. 

 Ante la consulta, esto sería básicamente a raíz de la solicitud de una prueba que 

realizamos, y de parte del Juzgado se diligenció mal, aunado a un tema de mora 

judicial considerando la cantidad de procesos laborales de dicho Juzgado, así como 

el impacto que estos mantuvieron por la pandemia del covid. 

 Es de resaltar, que hace unos minutos recibimos notificación, de la corrección del 

error de parte del Juzgado, con el fin que la prueba solicitada, se diligencie de forma 

correcta. Dicha prueba corresponde a la Certificación de salarios devengados por el 

accionante desde el mes de octubre de 2010 al mes de octubre de 2018 emitida por 

la Caja Costarricense de Seguro Social, y a que el Ministerio de Hacienda, certifique 

las declaraciones de renta del accionante a partir del mes de marzo de 2016. 

 Quedo atenta a cualquier consulta. 

 Saludos cordiales” (Correo de la Licda. Ericka Montero, del 8 de marzo del 2022// La 

respuesta fue dirigida a la señora Valerie). 

 

De los casos llevados por el Lic. Alberto Víquez G., se nos informa sobre los procesos 

pendientes al 08 de marzo del 2.022, indicando lo siguiente 

En respuesta a la solicitud de la administración, en la cual se nos solicita el informe completo 

de procesos judiciales que al día de hoy tenemos de Asociación de Guías y Scout de Costa 

Rica, me permito adjuntarles el documento requerido. Dicho documento consta de 2 página 

incluida la presente y el caso que se detalla es el siguiente: 

Operación No. NA 

Demandado (s)  "Asociación de Guías Scout de Costa 
Rica" y Otros  

Actor a  Roberto Hernández Hidalgo  

Naturaleza del proceso  Ordinario Laboral.  

Cuantía  ¢1.500.000  

Fecha presentación  23/05/2019  

Juzgado  Juzgado de Trabajo de Sarapiquí  

Número de expediente  19 - 00126 - 1342 – LA  

Notificaciones  Todas las partes se encuentra notificadas  

Fecha de última gestión   
 Agosto 2020. Proceso terminado por 
conciliación  

 

Estado Actual:  El proceso fue conciliado. Caso cerrado. 
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Operación No. NA 

Demandado (s)  Expogrupo, S.A. y otros  

Actor a  “Asociación de Guías Scout de Costa 
Rica”  

Naturaleza del proceso  Denuncia Penal.  

Cuantía  $52.371.17  

Fecha presentación  Septiembre 2020  

Juzgado  Fiscalía de Delitos Económicos de San 
José.  

Número de expediente  20-000309-1220-PE  

Notificaciones  Todas pendientes  

Fecha de última gestión  Febrero 2022. El proceso está a la 
espera de la valoración que realizará la 
fiscalía una vez terminada la 
investigación.  

Estado Actual: Estamos a la espera de la finalización por parte de la fiscalía del proceso 

de investigación.  

 

Para claridad de todos, les recuerdo que este caso se origina por una compra autorizada 

por la Dirección General de la Asociación por compra de tiquetes aéreos para la 

participación del contingente 24 World Scout Jamboree a realizar en Estados Unidos en el 

2019, se realizaron pagos por $52.371.17, por situaciones fuera de control de Asociación 

Guías y Scout de Costa Rica, el servicio cotizado no fue recibido a conformidad, haciendo 

la Asociación las gestiones correspondientes para la recuperación de dicho pagos 

efectuados, recibiendo una devolución a la fecha de $25.972.15., sin embargo no realizó 

más abonos, por lo que se presentó la denuncia correspondiente desde setiembre del 2020. 

 

Operación No. NA 

Demandado (s)  “Asociación de Guías Scout de Costa 
Rica”  

Actor a  María Elena De Jesús Murillo 
Echeverría 

Naturaleza del proceso  Recurso de Amparo 

Cuantía  NA 

Fecha presentación  Diciembre 2021 

Juzgado  Sala Cuarta  

Número de expediente  21-024658-007-CO  

Notificaciones  Todas realizadas 

Fecha de última gestión  Febrero 2022. El proceso está a la 
espera de la Sentencia por parte de la 
Sala 

Estado Actual: El proceso está a la espera de la Sentencia por parte de la Sala 



 

AGYSCR, Informe de Fiscalia 21-22 (Oskar Garbanzo).docx          Página 36 de 61 

5. ASAMBLEA NACIONAL: 

Del proceso de preparación de la Asamblea Nacional, cite a una reunión con la C.N.H., 

Comité de Asamblea y Comité de Nominaciones, para guardando la independencia de 

decisiones que debe tener cada equipo y el CNH, alineáramos y coordináramos aspectos 

varios de la logística, acuerdos de JDN, potestades del Comité de nominaciones según el 

P.O.R., etc. 

 

Así mismo participe en la presentación de los sistemas de votación, para verificar y hacer 

todas las preguntas relacionadas a la seguridad, transparencia, agilidad y costos de las 2 

opciones que se tenían. 

 

También por transparencia, solicité a mis compañeros de Junta Directiva, que si alguno 

tenía la intención de postularse que se separaran de cualquier relación o vínculo con 

cualquiera de esos comités, (solo la estrictamente necesaria y evidente como los 

compañeros que toman decisiones en las contrataciones y pagos en el Comité Ejecutivo, 

por ejemplo) 

Y con mucha más razón una vez que algunos de ellos se postularon, se separan de 

cualquier relación con esos comités. 

 

Así mismo realimenté a los compañeros del Comité de Nominaciones sobre las 

presentaciones de los candidatos, siempre dentro del marco de hacer recomendaciones y 

respetar el trabajo o decisiones que ellos realizaron.  

 

Igual que el año pasado , propuse que con respecto al padrón se sacó un primer padrón, 

que sugerí, fuese del conocimiento público para que todos nos pudiésemos buscar y los 

grupos verificaran de una forma más expedita, si los Delegados que elegirían, estaban o no 

registrados, en el S.R.M., y asimismo conocer los nombres de los miembros exoficio, los 

miembros de la CNH, comité Técnico, Junta Directiva; todo esto buscando la transparencia 

y mayor claridad por parte de todos los miembros de participantes de la Asamblea, sin 

embargo no fue acogida la propuesta. 
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6.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

 Agradezco a la comunidad Guía y Scout, que ha confiado en mí una vez más, para 

seguir en este proceso de construcción de una Asociación más transparente y 

democrática.  En especial a esos amigos, compañeras y hermanas, que, en forma 

anónima, me han hecho llegar sus inquietudes, trabajo en propuestas concretas y 

aportes para mejorar este difícil trabajo de fiscalizar. 

 

 Seguir revisando y estandarizando los formatos de las actas, y el que todas los 

comités y equipos de trabajo del Equipo Nacional, las lleven, de forma ordenada, 

pues como lo indiqué el año pasado: esto es importante que se extienda a TODOS 

los comités, para poder determinar los aportes y compromisos de todos los que 

formamos el equipo nacional y poder determinar si estamos o no cumpliendo, con el 

compromiso adquirido, y si no nos tendrían que aplicar con lo estipulado en el P.O.R., 

de lo indicado en el Artículo 26:  Renuncia a un cargo de miembro adulto 

voluntario del Equipo Nacional. La renuncia a un cargo podrá ser tácita, cuando 

se abandonen las obligaciones o expresa, cuando se presente verbalmente o por 

escrito. Se considerará abandono de obligaciones en el Equipo Nacional: el 

incumplimiento de deberes (inasistencia a sesiones de trabajo en más de cuatro 

ocasiones consecutivas o seis alternas sin justificación, en un período de seis 

meses). 

Además, que se convierten en elementos de referencia para el seguimiento del 

trabajo de los comités o equipos, al cambiar sus integrantes. 

 

 Con altos y bajos, se sigue avanzado en la democratización de esta Asociación y 

creo que el dar acceso a las actas de Junta Directiva a los Asociados; y el 

procedimiento propuesto para que los miembros de Junta Directiva tengan acceso a 

las grabaciones en un gran paso, para logra esa cultura de Fiscalización que merece 

nuestra Benemérita Asociación. 

 

 Dar seguimiento para que el Comité de P.O.R., le dé el tramite a las propuestas 

presentadas por esta Fiscalía., por ejemplo, a los Lineamientos para el uso de la 

firma y sello, electrónicos de la Asociación de Guías y Scouts que se aprobó en 

primera instancia y en entro en vigencia a partir del 20 de octubre del 2020, mediante 



 

AGYSCR, Informe de Fiscalia 21-22 (Oskar Garbanzo).docx          Página 38 de 61 

ACUERDO #13-51-2019/20, que fue aprobado por unanimidad, y acuerdo en firme. 

(Ver el ANEXO 1, oficio enviado al comité de P.O.R.,) 

 

 Darle seguimiento a la propuesta que presenté y que ya fue aprobada, para que las 

grabaciones de las sesiones de Junta Directiva, estén en una plataforma digital, de 

acceso a cualquiera de los miembros de Junta Directiva, para poder de forma 

expedita y transparente, revisar cualquier aspecto que considere necesario en el 

proceso de revisión, que todos debemos hacer para que las mismas sean lo más 

fieles, o de las actas, y no sea la grabación solo de uso de la secretaria, sino un 

medio de verificación por parte de cualquier miembro de la Junta Directiva. La 

Administración, pasa a realizar un estudio de las diferentes plataformas o alternativas 

que puedan existir para operativisar este acuerdo, y presentara una propuesta a la 

Junta directiva. 

 

 Retomar el análisis de la legalidad de la presencia de la persona Contralora de 

Servicios, en las sesiones de Junta Directiva, toda vez que la Ley Constitutiva no lo 

contempla. 

 Reforzar los procesos de realización, envió, aprobación y comunicación de actas. 

 Trabajar parar que toda comunicación a cualquier órgano o unidad de la 

administración reciba la atención respetuosa y sea respondida en tiempo y forma. 

 

 Que el comité de P.O.R., realice una revisión a los fundamentos legales del 

documento que está vigente. 

 

SLPS.  

 

 

 

 

Oscar Mario Garbanzo Álvarez 

Fiscal 2021-2023 

Junta Directiva Nacional 

Asociación de Guías y Scouts de Costa Rica 
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ANEXO 1. 
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ANEXO 2. 
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ANEXO 3. 
(Se anexan solo 5 hojas, pues son las que interesan de referencia para argumentar lo 

planteado). 
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